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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

340.- EXTRACTO DE LOS ACuERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO 
EN SESIóN EJECuTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DíA 21 DE ABRIL DE 2017.

• Aprobación Actas de las sesiones anteriores celebradas el día 12 del mismo mes.

• Queda enterado de:

– Escrito del Excmo. Sr. Comandante General de Melilla comunicando su 
propuesta de otorgar a la Policía Local el premio denominado DIFAS.

– Escrito del Excmo. Sr. Coronel Jefe del Acuartelamiento “Millán Astray” 
agradeciendo el apoyo recibido para la celebración de la V Edición de la “Carrera 
Africana de La Legión en Melilla”.

– Felicitación al Tercio “Gran capitán” 1.º de la Legión por la buena organización 
en la V Edición de la “Carrera Africana de La Legión en Melilla”.

– Sentencia Juzgado Penal n.º 2 de Melilla, autos de P.A. n.º 155/16, D. Javier 
Fernández El Founti.

– Diligencia de Ordenación Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Melilla, 
P.A. n.º 142/16, D. Mario Navas Sáez.

– Informe de Cartas y Servicios de la CAM correspondiente al ejercicio 2016.

• Personación en Expediente de Reforma n.º 165/16, Juzgado de Menores n.º 1 de 
Melilla.

• Ejercicio acciones judiciales daños a bienes municipales (vehículo ML-1375-F).

• Ejercicio acciones judiciales daños a bienes municipales (vehículo 2376-DRX).

• Personación en Expediente de Reforma n.º 120/16 (Juzgado de Menores n.º 1 de 
Melilla).

• Personación en autos de Incapacitación 228/16, Juzgado de 1.ª Instancia e 
Instrucción n.º 4 de Melilla.

• Aprobación propuesta Consejería de Presidencia y Salud Pública en relación con 
Convenio con la Sociedad Protectora de Animales 2017.

• Aprobación propuesta Consejería de Presidencia y Salud Pública en relación con 
Convenio con el Colegio de Veterinarios Lucha Antirrábica 2017.

• Aprobación propuesta Consejería de Coordinación y Medio Ambiente en relación 
con reclamación responsabilidad patrimonial D. Alberto J. Requena Pou.


